
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

PROCESO: SUCESIÓN (PARTICIÓN ADICIONAL) 

RADICACIÓN No. 2009-0180 

 

Dentro del presente proceso de sucesión del causante RAFAEL ANTONIO FORERO 

SÁNCHEZ (q.e.p.d.), la partidora designada no ha comparecido al proceso, así 

mismo la comunicación enviada por este despacho el 8 de septiembre de 2023 al 

correo electrónico nanytaperez@hotmail.com fue fallida; por lo que se procederá 

a relevar de la designación a la mencionada profesional. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el despacho, 

 

 

DISPONE 

 

1.- RELEVAR a la abogada SANDRA PÉREZ CIFUENTES, identificada con C.C. 

35.419.437, y con T.P. 150.073, del nombramiento de partidora dentro del presente 

proceso, por lo expuesto. 

 

2. NOMBRAR como PARTIDORA dentro de la presente partición adicional, a la 

abogada AIDA MARINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la justicia, y se ubica en la dirección electrónica 

aidamarinarodriguez@hotmail.es. Comuníquesele y concédase 10 días a partir de 

su notificación, para que presente el trabajo de partición. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

     
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

mailto:nanytaperez@hotmail.com
mailto:aidamarinarodriguez@hotmail.es


Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2009-0339 

 

 En atención al recurso de reposición interpuesto por el abogado actor, 

dispone el inciso 3º del artículo 318 del C. G. del P.: 

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 

(Negrilla fuera de texto).   

 

Observado el expediente, y teniendo en cuenta la disposición anteriormente 

señalada, se tiene que el recurso de reposición presentado por el apoderado de 

la parte demandada, contra la providencia de doce (12) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) -publicada en el estado del día siguiente-, mediante la cual este 

despacho negó la solicitud de terminación por desistimiento tácito, es 

extemporáneo, pues correspondía interponer dicho recurso dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto, lapso que venció el 18 de julio de 2023, y siendo 

remitido por el recurrente al correo institucional de este despacho el día 21 del 

mismo mes. 

 

           Por lo anterior habrá de rechazarse de plano el recurso de reposición 

aludido, por extemporáneo. 

 

       En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cajicá, 

RESUELVE:      

 

RECHAZAR de plano por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, contra la providencia de 12 de julio de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANO 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá, Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO. EJECUTIVO 

Radicado No. 2010-0410 

 

En atención a la aclaración solicitada por la parte actora, el despacho 

dispone corregir el auto de 29 de junio de 2023, así:  

 

Registrado el embargo e inmovilizado el vehículo de placas DDB171, se 

dispone su SECUESTRO. En consecuencia, se comisiona con amplias facultades 

–incluso la de designar secuestre- al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla - 

Atlántico que por reparto corresponda, a quien se le librará el exhorto del caso 

con los insertos de ley, a efectos de que proceda a llevar a cabo la diligencia 

de secuestro respectiva. 

 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley, informando que el 

automotor se encuentra en la calle 110 # 6 N - 171 Bodega 2 (Barranquilla, 

Atlántico) Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal.  

 

 Líbrese comunicación anexando fotocopia del anexo referido. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06  Hoy 31 de enero 

de  2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

   

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2012-0045 

 

 

 Vista la respuesta al oficio 0043 allegada por parte de la Empresa de Servicios 

de Tránsito de Zipaquirá, por secretaría remítase oficio en los términos del auto 

fechado 16 de diciembre de 2022 con destino a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal de Paipa. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2012-0136 

 

 

 Se encuentra al despacho solicitud de embargo de remanentes por parte 

de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, dentro de sus procesos por cobro 

coactivo Nos. 202109238100001261, 202104228100019353, 202111298100031670, 

202308088100078731. Por secretaría, tómese atenta nota y téngase en cuenta en 

el momento procesal oportuno y conforme el orden requerido. Infórmese a la 

entidad peticionaria el presente proveído y el estado del proceso. 

 En cuanto al oficio 2023-00002 allegado por parte del Juzgado Sesenta y Uno 

(61) Civil Municipal de Bogotá, se hace imposible tomar nota de la cancelación de 

lo solicitado, toda vez que en el plenario no reposa oficio 19-583 allegado por el 

Juzgado solicitante. 

 

 Visto el auto de 11 de febrero de 2013 que ordenó el secuestro del inmueble 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50N-20598209 y que el 

Despacho Comisorio no ha sido tramitado ni se tiene información sobre el mismo, 

por secretaría remítase la comunicación pertinente a la Oficina de Apoyo 

Administrativo para Juzgados Civiles de la Ciudad de Bogotá, en los términos del 

proveído citado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2012-0283 

 

 

 Teniendo en cuenta que el numeral 4º del artículo 446 del Código General 

del Proceso señala que cuando se trate de actualizar la liquidación de crédito se 

seguirán las reglas establecidas para la liquidación de crédito y costas, 

establecidas en los numerales 1º y 3º del mismo artículo, por secretaría córrase 

traslado, de conformidad con el artículo 110 del citado código.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2012-0528 

 

 

 Conforme a la solicitud que precede, visto el auto de 25 de octubre de 2013 

que adicionó el auto de 21 de agosto del mismo año, y que ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar de 6 de febrero de 2013, por secretaría 

procédase a actualizar los oficios de levantamiento de medidas cautelares. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No: 2013-0228 

 

Conforme a las solicitudes que preceden, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: De la solicitud de nulidad del avalúo, córrase traslado a la parte 

actora por el término de 3 días, lapso dentro del cual podrá pronunciarse sobre los 

argumentos de la petición, solicitar pruebas y acompañar las que se encuentren 

en su poder; de conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 129 del 

C.G.P. 

 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes, con el fin de que alleguen la 

actualización de la liquidación de crédito, esto de conformidad con el Art. 446 del 

C.G del P.  

 

 

TERCERO: Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado del 

extremo demandante, en favor del abogado ÓSCAR ENRIQUE GRANADOS 

DOMÍNGUEZ, en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICACIÓN No. 2015-0413 

 

 

Del incidente de nulidad formulado por la parte demandante (núm. 021), se corre 

traslado por el término de tres (03) días, acorde con lo establecido en el inciso 3º 

del artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

     
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 
 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2016-0122 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a la parte 

actora, a fin de que dé cumplimiento al numeral tercero del auto de 19 de mayo 

de 2017.  

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jpm 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

TELÉFONO (601) - 3532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN   

RADICACIÓN No. 2016-0376 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al extremo 

demandante, a fin de que aclare la petición elevada, si lo que pretende es el 

desistimiento de las pretensiones, de la demanda o la aclaración de la sentencia 

proferida el 9 de agosto de 2019, misma que a la fecha se encuentra ejecutoriada.    

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024.  

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No: 2016-0390 

 

Conforme a las solicitudes que preceden, el despacho dispone: 

 

 PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria del despacho. (Art. 366 del C.G del 

P.) 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase al peticionario la relación de títulos 

correspondientes al proceso de la referencia, que hayan sido depositados en la 

cuenta de este despacho, previa verificación de los mismos. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2016-0542 

 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de diez (10) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: DIVISORIO  

RADICACIÓN No. 2017-0050 

 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, se procede a NOMBRAR como 

PARTIDORA dentro de la presente partición adicional, a la Dra. AIDA MARINA 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, y se 

ubica en la dirección electrónica aidamarinarodriguez@hotmail.es.   

Comuníquesele y concédase 10 días a partir de su notificación, para que presente 

el trabajo de partición.  

Por secretaría digitalícese el expediente para consulta de las partes, y el 

trabajo de partición. 

 Ahora bien, revisado el expediente físico se tiene que mediante oficio 01447 

de 25 de junio de 2019 en concordancia con el auto de 20 de septiembre de 2017, 

se requirió a la Secretaría de Planeación de Cajicá para que indicara si el inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria No. 176-127305 es objeto de 

división material, y dado que a la fecha no se cuenta con respuesta de la entidad 

municipal, requiérasele para que en los mismos términos informe lo pertinente al 

caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

mailto:aidamarinarodriguez@hotmail.es


Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN N°: 2017-0071 

 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado del extremo 

demandante, en favor de la abogada CAMILA ANDREA MERCHÁN RINCÓN, en los 

mismos términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2017-0071 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte demandada 

aportó actualización de avalúo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 176-129246, el cual arrojó un valor comercial de $341.288.000= por 

tanto se hace necesario correr traslado del avalúo aportado por el término de tres 

(3) días según lo establecido en el artículo 444 – 2 del C.G. del P.  

En consecuencia, el despacho, DISPONE: 

PRIMERO. CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días, del AVALÚO 

COMERCIAL, aportado por la parte demandada. 

SEGUNDO: Reconocer al abogado JOSÉ ROQUE VARGAS RODRÍGUEZ como 

apoderado judicial de los demandados ELDER EFRÉN HENAO CASTRO y MARTHA 

HERMELINDA CRISTANCHO OSPINA, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

TERCERO. Una vez cumplido el termino anterior, ingrese el proceso al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda.  

 NOTIFÍQUESE, 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No: 2017-0237 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al abogado 

ELKIN ROMERO BERMÚDEZ, para que allegue el documento de la cesión de 

derechos de crédito, de manera visible, como quiera que el aportado no es del 

todo legible.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ. 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2017-0351 

  

De las comunicaciones que preceden el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Ténganse en cuenta el certificado de la Cámara y Comercio de 

Bogotá, en la cual acredita al señor EDGAR PARMENIO PIÑEROS PERILLA como 

liquidador de la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA UN MEJOR MAÑANA PARA LOS 

NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA. 

 

SEGUNDO: De lo dicho por el liquidador de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PARA UN MEJOR MAÑANA PARA LOS NIÑOS HUÉRFANOS DE LA FUERZA PÚBLICA, se 

procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P que a la letra 

prevé: 

“(…) cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma se considerara notificado 

por conducta concluyente de dicha providencia” …” 

 

En escrito remitido radicado el 18 de enero de 2019 el señor CLÍMACO 

TRISTANCHO FIGUEROA manifestó conocer la existencia del presente proceso, en 

consecuencia, se le tendrá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que dentro del proceso se hayan dictado, inclusive el auto por medio 

del cual se libró mandamiento de pago, a partir de la notificación por estado de 

este proveído.  

 Por secretaría contrólense los términos de ley, que tiene el demandado para 

contestar demanda y proponer excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2023. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICACIÓN No. 2017-0459 

  

Se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que allegue 

copia del Registro Civil de Nacimiento del señor EDILBERTO FORERO TORRES. 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de (tres) 3 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia proceda a cancelar ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, los gastos necesarios para la expedición del 

Registro Civil de Nacimiento del señor EDILBERTO FORERO TORRES. 

 

ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO del señor EDILBERTO FORERO TORRES, en calidad de 

heredero determinado de la señora BERNARDA TORRES MORENO quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 21.163.225, en las condiciones 

establecidas en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Al respecto, la norma prebé: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 

 

Con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 

del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la 

publicación en dicho listado. 

 

Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará 

CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA  

RADICACIÓN No. 2017-0555 

 

 

 En atención a la actualización de la dirección allegada por parte del 

extremo demandante para notificación de las señoras ANGIE MARGARETH TAPIAS 

MORALES y MARGY TAPIAS MORALES en el escrito obrante en el folio digital 04 de 

fecha 28 de agosto de 2023, se autoriza para que notifique en la forma prevista en 

el artículo 291 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2017-0557 

 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado de la parte 

demandante, aportó actualización de avalúo del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 070-102492, el cual arrojó un valor comercial de UN 

MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS ($1.300.000). por tanto, se hace necesario correr 

traslado del avalúo aportado por el término de tres (3) días según lo establecido en 

el artículo 444 – 2 del C.G. del P. 

En consecuencia, el despacho,  

DISPONE 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días, del AVALÚO 

COMERCIAL, aportado por la parte demandante.  

SEGUNDO:  En firme el avalúo, se procederá a fijar fecha de remate. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

     JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2017-0618 

 
 

 El profesional del derecho GUSTAVO DONOSO PEREIRA obrando en nombre 

y representación del CONJUNTO RESIDENCIAL CANELÓN P.H., allegó reforma a la 

demanda ejecutiva en contra de los señores GUILLERMO ANDRÉS RUIZ LÓPEZ y 

TATHIANA MARSELLA RÍOS RÍOS, sin embargo, se observa que la reforma a la 

demanda presenta la siguiente falla: 

 Dicha reforma no se presentó con el poder otorgado por parte del 

CONJUNTO RESIDENCIAL CANELÓN P.H. en contra de los dos demandados, de 

conformidad a la reforma planteada en los nombres de uno de ellos. Alléguese 

nuevo poder de conformidad al C.G. del P o de la Ley 2213 de 2022 en el que 

conste de forma correcta las personas sobre las cuales recaerá el proceso. 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ. 

 

RESUELVE 

PRIMERO. - Inadmitir la reforma a la demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - Conceder el término de cinco (5) días para ajustar el escrito de 

demanda, so pena de rechazar la misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN ACUMULADA 

RADICACIÓN No. 2017-0831 (2005-0094) 

 

 De las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 

 

 

PRIMERO. En atención a lo solicitado por la abogada DUILIAN OMAIRA 

MARTÍNEZ DE PAÑA. 

 

Al respecto, el artículo 121 del Código General del Proceso en el inciso 

primero señala: 

 

“DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por 

causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 

ejecutada” (Resalta el despacho). 

 

En lo que atañe, el presente proceso se tiene que no se ha notificado a los 

herederos determinados e indeterminados de los causantes CARMEN HERNÁNDEZ 

DE AGUDO (q.e.p.d.), ESCOLÁSTICA ROMERO CASTAÑEDA (q.e.p.d.) y 

SALUSTINIANO AGUDO RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), 

 

Bajo esta senda es claro que el término no ha vencido, como epitome de lo 

discernido y sin mayor hesitación se arriba a la conclusión que esta sede judicial no 

ha perdido competencia para resolver la controversia bajo las reglas del artículo 

121 del estatuto procesal, lo cual impone sin más, que la solicitud en tal sentido SE 

NIEGA. 

 

Por lo anterior, el despacho requiere a la parte actora, a fin de que notifique 

a los herederos determinados de los causantes CARMEN HERNÁNDEZ DE AGUDO 

(q.e.p.d.), ESCOLÁSTICA ROMERO CASTAÑEDA (q.e.p.d.) y SALUSTINIANO AGUDO 

RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), en cuyo caso deben acreditar el parentesco, según el orden 

sucesoral al que pertenezcan. 

 

Se requiere a la demandante para que en el término de (10) días proceda 

a presentar un informe sobre los datos y ubicación, números de teléfono, canales 

digitales de quienes conozcan que constituyan la calidad de herederos de los 

causantes interesados en la causa. 

 

Por secretaría, emplácese a los herederos indeterminados de los causantes 

CARMEN HERNÁNDEZ DE AGUDO (q.e.p.d.), ESCOLÁSTICA ROMERO CASTAÑEDA 

(q.e.p.d.)  y SALUSTINIANO AGUDO RODRÍGUEZ (q.e.p.d.)  para que concurran a las 

presentes diligencias, a fin de que hagan valer su derecho, acreditando la calidad 

de herederos.  El emplazamiento se hará por la página web de la rama judicial y la 

del despacho conforme las reglas de los artículos 293 y 110 del C.G.P., y en armonía 

con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, por el termino de quince (15) días, vencidos 

los cuales se nombrará curador para que represente a los indeterminados. 

 

 

SEGUNDO. Por secretaría y a costa del petente, expídanse la certificación 

solicitada en el memorial que precede, dejándose las constancias de rigor (Art. 114 

C. G. del P.) 
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TERCERO. Por secretaría remítase nuevamente el despacho comisorio a la 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DE CAJICÁ, a fin de 

que realice la diligencia de secuestre sobre el 50% del bien inmueble distinguido 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-68340 de propiedad del causante 

SALUSTIANO AGUDO, ordenado en auto de 24 de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 
 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2018-0121 

 

 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C.G. del P., 

 

         DECRETA 

El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, 

ahorros o que, a cualquier otro título bancario o financiero, posea la demandada 

MARTIZA ESCOBEDO SUAZA en las entidades bancarias descritas en la solicitud de 

medidas cautelares. 

 

Se limita la medida a la suma de $ 219.000.000= 

 

Ofíciese a los gerentes de las referidas entidades bancarias, advirtiéndoles que 

deben proceder conforme a lo normado en los numerales 4 y 10 del artículo 593 

del C. G. del P. y el artículo 1387 del C. de Co. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2018-0121 

 

 

 Teniendo en cuenta que el numeral 4º del artículo 446 del Código General 

del Proceso, señala que cuando se trate de actualizar la liquidación de crédito se 

seguirán las reglas establecidas para la liquidación de crédito y costas, 

establecidas en los numerales 1º y 3º del mismo artículo, por secretaria córrase 

traslado de conformidad con lo establecido del 110 del C.G. del P. 

 

 Requierase al cesionario INVERSIONES ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S., 

por segunda oportunidad, para que se sirva constituir apoderado y continuar con 

el trámite del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2018-0136 

 

 

Por secretaría requiérase al Banco Davivienda, a fin de que indique el trámite 

impartido al oficio No. 0921 de 18 de octubre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  

RADICACIÓN No. 2018-0632 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede mediante el cual consta la 

no realización de audiencia, se procede fijar la hora de las 9:00 am del día 08 del 

mes de marzo del año 2024 para que los señores SANDRA FORIGUA PARDO y 

ÓSCAR FIGUEROA JULIO, comparezcan bajo la gravedad de juramento, y 

absuelvan el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita formule la parte 

solicitante por medio de su apoderada judicial. 

 Notifíquese a los absolventes en la forma prevista en el inciso 2° del artículo 

183 del C.G. del P. en armonía con los artículos 291 y 292 del mismo estatuto 

procesal civil. 

 Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 3 de noviembre 

de 2020 en cuanto al escáner del expediente físico para permitir a las partes 

acceder al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: DIVISORIO  

RADICACIÓN No. 2018-0709 

 

 

 Al despacho el presente expediente, se tiene que mediante auto de 28 de 

febrero de 2020 visto el numeral 2° del aparte resolutivo se ordenó la expedición de 

copias para recurrir la queja ante los Juzgados Civiles del Circuito de Zipaquirá 

(reparto), sin embargo, revisado el plenario, no reposa providencia del Superior que 

haya desatado la inconformidad planteada. 

 

 Por lo anterior, requiérase a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Zipaquirá para que se sirva informar el Juzgado que por reparto le 

correspondió de conformidad al oficio 0340 de 11 de marzo de 2020 remitido 

mediante planilla de 6 de julio de 2020 tramitado por el motorizado Adonay Cruz. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2019-0077 

 

En atención al escrito que antecede, donde el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS (FNG). manifiesta que cede a favor de CENTRAL DE INVERSIONES (CISA), 

los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, se advierte que el mismo 

satisface las exigencias de los artículos 1959, 1964 y 1965 del Código Civil, motivo 

suficiente para aceptar la cesión del crédito. 

Se observa que no hay una manifestación expresa del deudor en el sentido 

de aceptar la sustitución de un acreedor por otro, es importante regular el caso 

conforme a lo previsto por el inciso tercero del Art. 68 del Código General del 

Proceso, el cual establece que, “El adquirente a cualquier título de la cosa o del 

derecho litigioso, podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. También 

podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente”. Por esta razón, se tendrá a la cesionaria, CENTRAL DE INVERSIONES 

(CISA), como litisconsorte del anterior titular del crédito. 

Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la cesión de crédito que hace la sociedad demandante FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS (FNG), a favor de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES 

(CISA)., quién concurre al proceso en calidad de cesionaria, y como litisconsorte 

del anterior titular. 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la sociedad GLOBAL IURIS 

ASESORES S.A.S., como apoderada judicial de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES 

(CISA), en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

     JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 6 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



J.J.L.S 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 601-3532666 ext. 51467. 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE  

RADICACIÓN No. 2019-0104 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede mediante el cual consta la 

no realización de audiencia, se procede fijar la hora de las 11:30 a.m del día 08 del 

mes de marzo del año 2024 para que la señora GLORIA MARLENE ÁNGEL CRUZ, 

comparezca bajo la gravedad de juramento, absuelva el interrogatorio de parte 

que en forma verbal o escrita formule la parte solicitante por medio de su 

apoderada judicial. 

Notifíquese a los absolventes en la forma prevista en el inciso 2° del artículo 

183 del C.G. del P. en armonía con los artículos 291 y 292 del mismo estatuto 

procesal civil. 

 Por secretaría procédase al escáner del expediente físico para permitir a las 

partes acceder al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 



Jpm 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No: 2019-0306 

 

 

Conforme a las solicitudes que preceden realizadas por el demandante, el 

despacho dispone: 

 

PRIMERO: No se tienen en cuenta los intentos por notificar al demandado 

OMAR ANDRÉS VILLARRAGA, toda vez que, de los anexos allegados al expediente 

no se desprende una debida notificación al demandado, por cuanto hace alusión 

a dos notificaciones, esto es la del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (Hoy Ley 2213 

de 2022), y, la del artículo 291 del Código General del Proceso, presentando 

confusión para el término que tiene el aquí demandado para contestar demanda. 

 

 

SEGUNDO: De la liquidación de crédito allegada por el extremo 

demandante agréguese a los autos y téngase presente en le momento procesal 

oportuno, como quiera que a la fecha dentro de las presentes diligencias no se 

tiene auto de seguir adelante la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2023 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

 

PROCESO: SERVIDUMBRE 

RADICACIÓN No. 2019-0370 

 

A fin de continuar con el presente trámite se requiere a la parte actora, a fin que 

dé cumplimiento al inciso tercero del auto de 22 de junio de 2023, esto es: 

 

 

“TERCERO: ORDENAR la vinculación e integración al contradictorio por pasiva a los 

señores LUIS ALFONSO DÍAZ CORREDOR y LUZ MARINA ORJUELA, como propietarios 

del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-97765 de la ORIP 

de Zipaquirá, y al señor JOSÉ ORLANDO CORREDOR como propietario del inmueble 

identificado con el número de matrícula 176-9744 de la ORIP de Zipaquirá.  

 

Para lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a su 

notificación bien sea en los términos del artículo 291 del C.G.P, o la Ley 2213 de 

2022, lo que se producirá una vez el apoderado del extremo pasivo indique al 

despacho la dirección física o de correo electrónico, en la cual pueden ser 

notificados los demandados vinculados”. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2019-0673 

 

 

Acreditada la calidad que ostenta el Dr. CARLOS ARMANDO VILLANUEVA 

BURGOS, y de conformidad con lo solicitado, el despacho al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 599 del C. G. del P.,  

 

DECRETA 

El embargo de la cuota parte equivalente al 50% del inmueble de propiedad 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20060585 de propiedad 

del señor FERNANDO AUGUSTO BARRERO PRIETO.  

 

 Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

– Zona Norte. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No. 2020-0007 

 

 

Vistos los memoriales allegados y teniendo en cuenta que el numeral 4º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, señala que cuando se trate de 

actualizar la liquidación de crédito se seguirán las reglas establecidas para la 

liquidación de crédito y costas, establecidas en los numerales 1º y 3º del mismo 

artículo, se procede a correr traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el apoderado de la parte ejecutante a la parte ejecutada, por el término de tres 

(3) días, de conformidad con el artículo 110 del citado código. Por secretaría 

procédase de conformidad. 

 

 En cuanto a la solicitud de seguir adelante la ejecución vista en el archivo 

digital 22, se niega la misma habida cuenta que mediante auto de 03 de marzo de 

2023 ya se ordenó esta. 

 

En atención a la renuncia de la Curadora Ad-Litem JENNY KATHERIN OSPINA 

RIVERO se procede a designar de la lista de auxiliares a la abogada 

MARIANA LIZETH RODRÍGUEZ CHAVARRO identificada con CC 1.070.621.960 y T.P. 

338.063 del C. S. de la J. quien puede ser notificada al correo electrónico 

abogadosalternativajuridica@gmail.com. 

 

 Toda vez que se cumplen con los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., por 

secretaría entréguese a la parte demandante los depósitos judiciales existentes y 

hechos a nombre de este juzgado y para este proceso hasta la concurrencia del 

valor liquidado, previa verificación de los mismos 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024. 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

mailto:abogadosalternativajuridica@gmail.com
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Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN No. 2020-0338 

 

 

En atención a las manifestaciones que preceden el despacho dispone: 

 

PRIMERO:  Aceptar la renuncia al poder conferido por la parte demandante, 

a la estudiante de derecho MARIA VALENTINA IBÁÑEZ CORTÉS, como miembro 

adscrito y activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al estudiante de derecho 

JONATAN JAVIER FORERO JIMÉNEZ miembro adscrito y activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO:  En cuanto a la liquidación de crédito allegada, estese a lo 

dispuesto en auto de veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 6 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 

TELÉFONO (601) - 3532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN No. 2020-0338 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y la concesión del 

recurso de apelación, interpuestos por la parte demandante en contra del 

proveído de 20 de mayo de 2022, por medio del cual no se tuvo en cuenta los 

intentos de notificación respecto del demandado VÍCTOR ALFONSO QUINTERO 

GONZÁLEZ. 

 

 

I. DE LA SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

El memorialista en su alegato sostiene, en resumen, que: 

 

Frente al señalamiento de que las notificaciones al demandado VÍCTOR 

ALFONSO QUINTERO GONZÁLEZ se surtieron sin dejar constancia de entrega de la 

comunicación enviada, lo anterior, manifiesta no es cierto, por cuanto se evidencia 

que se realizó la notificación del artículo 291 del Código General del Proceso por 

medio de Correo Certificado de la empresa INTER RAPIDÍSIMO S.A. con la Guía 

700058469821 y la notificación fue entregada al demandado el 31 de julio de 2021, 

posterior a la entrega exitosa. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso respecto al recurso de 

reposición establece: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de 

los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” (…) 

 

 

Conforme a lo anterior, y revisado el expediente, se tiene que el recurso fue 

interpuesto dentro del término señalado en la norma anteriormente expuesta, así 

como también se expresaron las razones que lo sustentan. 
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Respecto a lo que refiere la recurrente, de ello evidencia el despacho, que 

se realizó la notificación del artículo 291 del Código General del Proceso por medio 

de Correo Certificado de la empresa INTER RAPIDÍSIMO S.A. con la Guía 

700058469821 y la notificación fue entregada al demandado el 31 de julio de 2021, 

sin embargo, observa esta judicatura, que al expediente digital no se allegó 

constancia de entrega de la comunicación enviada, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 5º del numeral 3º del artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

No obstante, en la sustentación del presente recurso fue allegada dichas 

constancias de entrega.  

 

Establece el inciso 5º del numeral 3º del artículo 291 del Código General del Proceso 

lo siguiente: 

 
“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 

y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. 

Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente” 

 

De entrada, avizora el despacho que el auto materia de censura no será 

revocado, dado que, contrario sensu a lo informado por la recurrente en su escrito 

de recurso, la negación de la notificación se debe, como se indicó, a que dichas 

notificaciones no tienen constancia de entrega expedida por la empresa de 

servicio postal, ya que esta deberá cotejar y sellar una copia, incumpliéndose así, 

en este caso, con lo establecido en el inciso 4°, numeral 3° del Art. 291 del C.G. del 

P, 

No obstante, en el recurso allegado, se observa que, la recurrente aportó 

copia cotejada de la comunicación de que trata del artículo 291 del C.G del P. y 

la constancia de la entrega, en virtud de ello, estas notificaciones se tendrán en 

cuenta.  

En consecuencia, no se repondrá el auto recurrido. En cuanto al recurso de 

alzada, este habrá de negarse, en razón a que, el presente asunto es un proceso 

ejecutivo de alimentos de mínima cuantía el cual por disposición legal se tramita 

en única instancia. 

Por lo expuesto, no encuentra este despacho judicial razón que lleve a 

reponer el auto de veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero promiscuo municipal de Cajica 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido de calenda 20 de mayo de 2022, por lo 

expuesto en la motivación. 

 

SEGUNDO: Negar la concesión del recurso de apelación, invocado como 

subsidiario al de reposición.  

 



P á g i n a  3 | 3 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el demando se notificó de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 el Código General del Proceso, por secretaría 

contrólense los términos de ley que tiene el demandado para ejercer su derecho a 

la defensa. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024.  

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ  

Teléfono: 6013532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN No. 2020-0338 

 

 

En atención a las manifestaciones que preceden el despacho dispone: 

 

PRIMERO:  Aceptar la renuncia al poder conferido por la parte demandante, 

a la estudiante de derecho MARIA VALENTINA IBÁÑEZ CORTÉS, como miembro 

adscrito y activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al estudiante de derecho 

JONATAN JAVIER FORERO JIMÉNEZ miembro adscrito y activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO:  En cuanto a la liquidación de crédito allegada, estese a lo 

dispuesto en auto de veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 6 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICACIÓN No. 2021-0472 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el despacho dispone:  

 

Ofíciese al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajicá, a fin de que remita 

copia íntegra del proceso de sucesión intestada radicado bajo el número 2021-

0705, como quiera que el apoderado de la señora MARÍA GRISELDA CORDERO 

SARMIENTO manifiesta que, existen dos procesos de sucesión abiertos por el mismo 

Causante. 

 

Allegada dicha información, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN N°: 2024-0035 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el numeral 4º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, el Juzgado 

rechaza de plano la presente demanda, por falta de competencia, ya que 

conforme a la disposición laboral citada, la jurisdicción ordinaria en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce, entre otro asuntos, de  “las 

controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre 

los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación 

jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.”.  

 

Por tanto, quienes son competentes para conocer del presente asunto son 

los Jueces Laborales del municipio de Zipaquirá – Cundinamarca, en razón a la 

naturaleza de la demanda. 

 

Por lo anterior, remítase el expediente a los Juzgados Laborales de Zipaquirá 

- Cundinamarca, (Reparto). Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 
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Cajicá – Cundinamarca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN No. 2024-0037 

 

Reunidos los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, R E S U E L V E: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de MENOR cuantía a 

favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra del señor CÉSAR HUMBERTO BELTRÁN 

NOVOA, por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($65.057.685), por concepto de 

capital representado en el pagaré No. 80377513. 

  Por el valor de los intereses moratorios del capital citado, desde el 13 de 

enero de 2024, fecha en la que la obligación se hizo exigible, hasta el momento en 

que se produzca y verifique en formal real y efectiva el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente prevista por la Superintendencia 

Financiera.   Sobre costas en su debida oportunidad se resolverá. 

 Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se efectúe en 

los términos del artículo 431 del C. G. del P., o para que en el término legal 

proponga excepciones. 

 Se reconoce personería a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO quien 

actúa como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 NOTIFÍQUESE, 

   
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

  JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 06 Hoy 31 de enero 

de 2024 

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 


